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Por este hecho la participación de
las mujeres es muy reciente, la
primera edición del futbol femenino
y se llevo acabo en china en 1991 y
no entro como deporte olímpico
dino hasta 1996 y hasta el 2009 

Una breve reseña histórica, Desde
finales del siglo XX las mujeres han
busca un espacio en el futbol, su
practica en su momento fue
prohibida en algunos países, solo
hasta 1971 que la UEFA encargo a
sus respectivos asociados la gestión
y fomento de este deporte en la
categoría femenina.
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finalmente se disputo la copa
libertadores femenina. En
Colombia la liga profesional
femenina tuvo su primera
temporada el en el año de 2017,
pero su desarrollo ha sido
irregular y a enfrentado muchas
dificultades a pesar de los
buenos resultados que ha
obtenido la tricolor.



En materia laboral persiste una
marcada diferencia entre las
condiciones de trabajo de los
hombres y las mujeres en el futbol en
cuanto a sus condiciones salariales
son bastante marcadas la retribución
que reciben, solo estados Unidos ha
logrado un acuerdo sobre igualdad
salarial entre hombres y mujeres. 

Por otra parte, la FIFA, si bien ha
hecho algunos esfuerzos como:

LA SUSCRIPCIÓN DE
LA DECLARACIÓN
DE BRIGHTON MÁS
HELSINKI SOBRE
MUJER Y DEPORTE
EN 2015

LA CELEBRACIÓN
DEL MEMORÁNDUM
DE ENTENDIMIENTO
CON ONU MUJERES
EN 2019.

EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE
PROFESIONALIZACIÓN DEL FÚTBOL
FEMENINO; NO CUENTA CON MECANISMOS
QUE PROMUEVAN UNA IGUALDAD REAL
CON RESPECTO AL FÚTBOL MASCULINO.
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Ahora en Colombia, si bien no existe
un régimen laboral distinto en la
practica de este deporte, las
mujeres enfrentan mayores
dificultades para ejercer sus
derechos debido a la corta
duración de la liga que condiciona
el tiempo de sus contratos, Según
un reciente informe de Acolfutpro
sobre las condiciones laborales de
las futbolistas, para el torneo de
2022, gracias a la modificación del
Reglamento que obligaba a que por
lo menos 15 futbolistas por club
tuvieran un contrato, el 70% de las
jugadoras contaron con contrato
para disputar los partidos de la
temporada y al resto se les
garantizaron auxilios económicos.
De los 17 equipos analizados en el
informe, solamente dos garantizan
contrato hasta el mes de diciembre,
el resto de los equipos tuvieron
contrato hasta junio y algunas hasta
que fueran eliminadas del torneo, lo
cual implica una gran presión por
los resultados ante el riesgo de
perder los contratos de trabajo y
con ello toda su vinculación laboral.

Frente a este tema la
jurisprudencia ha sido muy poca se
destacan dos fallos de la Corte
Constitucional en los cuales no
solamente se sancionó a quien
cometió los actos de
discriminación hacia las mujeres
futbolistas, sino que se hizo un
llamado para emprender medidas
efectivas que aseguren
condiciones dignas en la práctica
del deporte rey. 



El primero de ellos es la sentencia T-366
de 2019 en el cual la Corte analiza el
caso de María Paz, una niña que jugaba
como arquera en el equipo Dihnos de la
Liga Pony Fútbol 2018 y cuyo equipo fue
eliminado a pesar de tener el derecho a
avanzar, por considerar que no se podía
incluir a una niña en un equipo masculino.
El segundo antecedente, se dio mediante
la sentencia T-212 de 2021, después de
las manifestaciones de Gabriel Camargo,
presidente del Deportes Tolima, quien, en
rueda de prensa en el despacho del
alcalde de Ibagué, afirmó, refiriéndose al
fútbol femenino en el país: que el fútbol
femenino no daba nada
económicamente, que las mujeres eran
más tomatragos que los hombres que “es
un caldo de cultivo del lesbianismo
tremendo”.

SENTENCIA 

T-366
DE 2019
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En este último fallo, la Corte impuso
a la Dimayor (División mayor del
fútbol colombiano) y a la
Federación Colombiana de Fútbol
la obligación de adoptar medidas
pedagógicas, capacitaciones,
programas y campañas periódicas
de sensibilización frente a la
igualdad de género y no
discriminación en la práctica
deportiva. De igual forma, instó a
los Ministerios del Deporte y de
Educación, así como a la Consejería
para la Equidad de la Mujer para
diseñar un programa sobre
derechos humanos de las mujeres 

que incluyera la igualdad, no
discriminación y eliminación de
estereotipos que afecte o anule
los derechos y las libertades
fundamentales de las mujeres en
los escenarios deportivos. Por
último, ordenó al Congreso deberá
revisar y actualizar la Ley del
Deporte con el fin de incluir en ella
garantías para la equidad de
género, la no discriminación
debido al género en escenarios
deportivos y la cero tolerancia con
el acoso sexual en la práctica de
los deportes.


